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FRANQUEO
CONCERTADO

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOi-UNGOS Y FESTIVQ8

Adminiiiración: Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

i LLp V
Inserciones no gratuitas. 

2^50 pesetas línea. Paáos por 
adelantado- .

Suscripciones. — Capital: 
Año, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

-----------
Año 1954 Miércoles, 27 de enero

GOBIERNO CIVILIBgíJÍ GViLl ■'_____  • • , r

Circular

■ El Excmo. Sr. Ministro de la 
gobernación., en telegrama Circu
lar número 6 del año 1954, fecha 
de ayer, me dice lo siguiente:

"Hasta tanto se conozcan cifras 

Sentencia.— En la Ciudad de 
Burgos, a 15 de diciembre de 1953. 
Sres: Excmo Sr. Presidente D. An
drés Basanta Silva; Magistrados, don 
Fausto Sánchez Hernández y don 
Gaspar Fernández-Lomana de Bar- 
bachano; Vocales, D. Ernesto Ruiz 
G- de Linares y D. Carlos Huido- 
bro Uriol. Visto por el Tribunal

cuantía desgravación cargas estata
les a que se refiere disposición adi
cional segunda, Decreto 18 de di
ciembre pasado («Boletín Oficial 
listado» 29 diciembre), se procederá 

zo máximo primer trimestre este 
año. Este Ministerio único compe- 
tente en tal materia dictará Orden 
reguladora estos extremos».

Lo que hago público para cp- : 
nocimiento, de todos los Ayunta- I 
mientos de esta provincia de mi ' 
mando y demás interesados.

Burgos, 27 de enero de 1954.
Ti

El Gobernador,

3e;ús Posada Cacho. 
-jnm livl ) rmil-y. ) !-,!■> nir-imi-iq ■ 

ProvlBeneias i
Auflieiieia Territorial ffe Burgos
D. Joaqú!íti'Gafde'Jlíópfei;; Sécrétarió 

de Salá de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

■ Certifico: Que en él recurso a 
99? se, hac^intencign, ha dictado 
por el Tribunal; Provincial de lo 
Contencioso Admiqjstryíyo de esta 
Ciudad, la siguiente

jor Municipios afectados a antici- 
párgastos enumerados apartado 4 
disposición adicional segunda a pla-

Provincial de lo Contencioso Ad
ministrativo de esta Ciudad el pre
sente recurso Contencioso Adminis
trativo, seguido ante el mismo por 
D. Angel Jiménez Gallardo, mayor 
de edad, Brigada de la Guardia Ci
vil, retirado, y vecirto de Aranda de 

■ Duero, representado por el Procu
rador D. Luciano José Pérez Cór 
dova y defendido por el Letrado 
D. Emilio Gil Merino, sobre 
revocación del fallo dictado por 
el Tribunal Económico Admi
nistrativo de esta provincia, nú 
meto 74, de fecha 29 de noviem
bre de 1952, en cuyo recurso .ha 
sido también parte la Administra
ción, representada por el señor Fis
cal del Tribunal.

Resultando: Que por escrito de 
fecha 11 de abril del corriente año, 
el Procurador D. Luciano José Pé 
Tez Córdoba, en nombre y con po
der del recurrente D. Angel Jimé
nez Gallardo, acude- a este Tri
bunal, interponiendo recurso con
tencioso administrativo de ple
na jurisdicción contra el fallo 
del Tribunal Económico Adminis
trativo de esta provincia, nú
mero 74 del año 1952, fecha 29 de

Número 21 

noviembre dé dicho año, copia dél 
cual acompaña, suplicando al Tri
bunal se sirva tener por interpuesto 
recurso contra 'mencionado fabo pbr 
parte en el mismo y réclamar el ex
pediente administrativo.

Resultando: Que tenido por in
terpuesto el recurso y por parte en 
el mismo al Procurador Sr. Pérez 
Cprdova, en nombre del recurrente 
D. Angel Jiménez Gallardo, se acor
dó reclamar el expediente adminis
trativo y hacer la publicación de su 
interposición en el B. O. de la pro 
vincia para conocimiento de1 los que 
tuvieren, interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en en él 
a la Administración, y recibidos que 
fueron un ejemplar del B. O. de la 
provincia y expediente administra
tivo de éste aparece que, pór escrito 
dé fecha 7 de agosto de 1952' don 
Angel Jiménez Gallardo, Brigada de 
Ja Guardia Civil retirado, acude al 
Presidente del Tribunal Económico 
administrativo de ésta provincia ma
nifestando que, por el habilitado de 
Clases Pasivas D. Saturnino de Die
go, apoderado del recurrente, se le 
há dado traslado del eScrito de la 
Intervención de Hacienda en el que 
se le comunica la aplicación de la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 25 de septiembre de 1945, por 
la que se gravan con un descuento 
los haberes pasivos del recurrente 
por disfrutar sueldo déoficial y que 
hace constar que se énóueñtrá'exen- 
to de tal impuesto éh virtud del De- 
creto-Ley de 20 de abril de 1931,
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artículo 8.° del Reglamento de 1 de 
julio de 1935 y epígrafe b) de la 
vigente Ley de Utilidades, toda vez 
que el recurrente ni es oficial ni lo 
ha sido nunca ni percibe en la ac
tualidad los que disfrutan de dichc 
empleo; que por otra parte una sim
ple orden de cualquier departamen
to Ministerial no puede legalmente 
derogar ni modificar ni un Decreto 
ni una ley, y que por lo tanto deben 
continuar sin gravamen de ninguna 
clase los haberes pasivos de las cla
ses de tropa y suboficiales, ya que la 
Ley de 20 de abril de 1931 les exi
me del impuesto de utilidades, por 
lo que interpone recurso en súplica 
de que se deje nulo el descuento 
acordado y la devolución de lo de 
ducido en el mes de julio último, y 
seguido el expodiente por sus trámi
tes después de formular las elega- 
ciones oportunas, se dictó con fecha 
29 de noviembre de 1952, el fallo 
número 74 de dicho año en el que 
se establecen los siguientes:

Considerando: Que la exención 
que para las clases de tropa y sus ha
beres establece el Decreto de 20 de 
abril de 1931, que modificó los ar
tículos 14 y 15 del Real Decreto de 
15 de diciembre de 1927, hay que 
interpretarle no en el sentido amplio 
que pretende el recurrente sino en la 
forma que al efecto establece la Or
den Ministerial de 25 de septiembre 
de 1-945 aclaratoria de aquél Decre
to y la pual excluye de la exención 
a los haberes, tanto activos como 
pasivos de las clases de tropa, cuan
do en realidad dejan de serlo al pa
sar por su cuantía a ser iguales o 
superiores al sueldo de un Oficial 
del Ejército, Marina, Aire, Guardia 
Civil, Carabineros, ya que este suel
do no goza de tal exención tributa
ria, Considerando: Que por la ra
zón expuesta, esta Delegación de 
Hacienda obró rectamente al reali 
zar el descuento que motiva el pre
sente recurso, cumpliendo lo orde 
nado en la referida Orden Ministe
rial y en la Circular de 26 de junio 
de 1952 que la recuerda, por lo que 
procede desestimar la reclamación.

Resultando: Que por providencia 
de 15 de septiembre último se pusie
ron las actuaciones de manifiesto al 
recurrente pira que en término de 
veinte días formulase la demanda, lo 
que verificó previa prórroga de 10 
días concedida, dentro de dicho tér 
mino por medio del oportuno escri 
to, alegando como hechos los que ya 
constan al reseñar el expediente y 
como fundamentos de derecho'los 
que estimó de aplicación, al caso 
que comenta, suplicando al Tribu
nal dicte en su día sentencia esti 
mando el recurso de plena juris
dicción y revocando el fallo recu 
rrido de 29 de noviembre de 19 >2, 
numero 74, del Tribunal Económi
co .administrativo de Burgos, lo deje 
sin efecto declarando que los haberes 
pasivos que disfruta el recurrente 
están exentos de la contribución de 
utilidades cualquiera que sea su 
cuantía, y condena a la Adminis 
tracion a estar y pasar por esta de
claración y a que devuelva al recu
rrente las cantidades que, a partir 
de primero de julio de 1952, le han 
sido descontadas por contribución 
de utilidades sobre sus haberes pasi 
vos y se abstenga en lo sucesivo 
de efectuar tales descuentos, con 
imposición de costas a la Adminis
tración.

Resultando: Que por providencia 
de 22 de octubre último se tuvo 
por formulada la demanda -y con 
entrega de copias se mandó empla
zar al Sr. Fiscal del Tribunal para 
que la contestase en igual termino 
de veinte días, lo verificó por me
dio del oportuno escrito sentando 
como hechos no haber inconvenien
te y asi se hace el admitir como 
ciertos los hechos sentados de 
contrario en escrito de formaliza- 
ción del recurso, d.-bkndo añadir 
únicamente que, la liquidación prac
tica la por Delega.-,j,, de Hacien- 
da, lo fue en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Or Jen Ministerial 
de 25 do seppetnferje de 1945, recor- 
dida^n Circular de la Intervención 
G n '! del Estado/ de 26 de junio 
c.e 1952. T citando como fun

damentos de derecho los que estimó 
de aplicación, suplicó al Tribunal se 
sirva en su día dictar sentencia por 
la que al confirmar en todas sus 
partes el acuerdo recurrido sea 
desestimado el recurso con expresa 
imposición descostas.

Resultando: Que por providen
cia de 17 de. noviembre último se 
tuvo por contestada la demanda, y 
no habiéndose solicitado por ningu
na de las partes el recibimiento a 
prueba ni la celebración de vista 
pública y estando exceptuado de 
este trámite por su cuantía, se seña
ló para discutir y votar la sentencia 
el día 9 del actual, a i's doce de su 
mañana, en cuyo día tuvo lugar 
con asistencia de los señores Voca
les del Tribunal citados al efecto.

Visto siendo Ponente el Magis
trado D. Fausto Sánchez Hernández.

Vistos los artículos citados por 
las partes y demás de general apli
cación.

Considerando: Que si la Delega
ción de Hacienda de la provincia al 
hacer la liquidación por Impuesto 
de Utilidades en el haber pasivo 
del,Brigada de la Guardia Civil, 
D. Angel Jiménez Gallardo, obró 
prestando acatamiento a una Or
den Ministerial cuyo cumpli
miento se le recordaba, este Tribu
nal, al contemplar el caso que se 
somete a su decisión, tiene que 
prescindir de una Oiden que al 
ser comunicada por el Ministerio 
de Hacienda a los Organismos 
de él dependientes, no tiene más 
ámbito que los mismos, y sobre 
por ello no serle conocida en 
la forma establecida en el artícu
lo primero del Código Civil, nun
ca podría concederle valor de con
tradicción en contra de lo esta
tuido por un precepto de auténtico 
rango legislativo, del que carece 
aquella, ya que por no haber sido 
promulgada carece de fuerza obli
gatoria.

Considerando: Que lo dispuesto 
en el articulo único del Decreto de 
20 de abril- de 1931 es absoluta
mente concluyente; los haberes de



las clases de tropa y sus asimilados 
cualquiera que sea la cuantía de los 
mismos gozarán de exención del 
Impuesto de Utilidades, y lo claro 
del precepto concede pocas posibi
lidades a interpretaciones adminis
trativas o jurisdiccionales y si el 
mismo resulta inadecuado, medios 
legislativos hay para ponerlo en ar
monía con realidad social, si se en
tiende que ésta es la que pondera 
la Orden comunicada a que se ha he
cho referencia y que mencionadfallo 
recurrido del Tribunal Económico 
Administrativo provincial; tributa
ción de las clases de tropa cuando 
su cuantía sea igual o superior al 
sueldo de oficial.

Considerando: Que muy distinto 
al de autos es el caso de que el in 
dividuo de clase de tropa en el acto 
de separación del servicio activo, 
por pase a ,la situación de retirado, 
le sea concedido el grado de oficial, 
pues entonces, como declara la sen
tencia del Tribunal Supremo de 10 
de noviembre de 1952, no hay.mo
do de conceptuar sin desconocer la 
realidad jerárquica el que haber pa
sivo de un oficial pueda entenderse 
haber de subalterno y como no es 
esta circunstancia que concurra en 
el recurrente es visto que está auto
rizado para desentir de la liquida
ción del Impuesto respecto de su 
haber, y que hay que estimar fun 
dado el recurso que ha interpuesto 
por tal razón.

Considerando: Que no hay méri
tos para hacer especial declaración 
sobre las costas del recurso,

Fallamos: Que estimando el re
curso de plena jurisdicción, debe
mos revocar, y revocamos el fallo 
recurrido de 29 de noviembre de 
1952, numero "¡4 del Tribunal Eco 
nómico Administrativo de Burgos, 
el cual dejamos sin efecto y declara
mos que los haberes pasivos qué 
disfruta el recurrente D. A.ngel 
Jiménez Gallardo se hallan exentos 
de la Contribución de Utilidades, 
cualquiera que .sea su cuantía, y 
condenamos a la Administración a 
pasar por esta declaración y a que 
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devuelva al recurrente las cantida
des que por tal contribución le han 
sido descontadas de sus haberes 
pasivos.

A su tiempo devuélvase el expe
diente a su procedencia con certifi
cación de esta sentencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el B. O. de la 
provincia y de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Andrés Basanta Silva.—Fausto Sán
chez.— Gaspaf Fernández-Lomana. 
—Ernesto Ruiz.—Carlos Huidobro.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Potente D. Faus
to Sánchez Hernández en la sesión 
pública del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de 
esta Ciudad, en Burgos, a 15 de 
diciembre de 1953, de que yo el 
Secretario de Sala, certifico.—Ante 
mí, Joaquín Garde.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que certi 
fico. Para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos, a 14 
de enero de 1954.—Joaquín Garde.

Burgos
Cédula de notificación

El Sr. Juez de Instrucción del 
Juzgado número 2 de esta ciudad 
de Burgos y su partido, en proveí
do de hoy, dictado en el sumario 
que instruye con el número 289 53, 
por muerte de Vicenta Gil del 
Amo, a consecuencia de las lesiones 
graves que sufrió al caerse en la 
Casa de Caridad de esta ciudad 
donde estaba recogida, el día 4 de 
noviembre pasado, ha acordado que 
a la hija de dicha interfecta llamada 
Angela Saldaña Gil y a su esposo 
Máximo Tejón, actualmente resi
dentes en la República Argentina, 
se les haga el ofrecimiento de ac 
clones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimina!, por 
conducto de este "Boletín Oficial».

Y para que les sirva de notifica-

■ ción, expido la presente en Burgos 
a 21 de enero de 1954.—El Secre
tario.

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado, Juez de primera 
instancia número 2 de los de esta 
Ciudad y su partido, en providen
cia dictada con esta fecha en autos 
de resolución de contrato arrendati • 
ció urbano de loeal de negocio y 
otros extremos, seguidos a instancia 
de D. Eduardo de Miguel Mijangos, 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador Sr. Hernando, contra 
D. Domingo Fermillán Rodríguez, 
D. Herminio, D.a María, D.a Car
men, D.a Celsa y D.a Lucía Ro
dríguez Gómez, D.a Beatriz, doña 
Eugenia y D.“ Gloria Rodríguez 
Decampo,' y contra los esposos de 
las mujeres que se hallen casadas, 
de las antes mencionadas, por igno
rar los nombres y las circunstancias 
de los mismos, se emplaza por me
dio del presente, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estadc» y 
en el de esta provincia, a los de
mandados en ignorado paradero, 
que son: D.° Carmen, D.a Celsa y 
D.° Lucía Rodríguez Gómez, doña 
Eugenia y D.a Gloria Rodríguez 
Decampo, asi como, a los esposos 
de las que se hallen casadas, por 
ignorar sus nombres y circunstan
cias, para que en término de seis 
días, a contar desde la publicación 
del “Boletín Oficial del Estados, 
comparezcan en autos y contesten la 
demanda, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 11 de enero 
de 1954.—El Secretario, Román 
Maqueda.

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de Instrucción 
número 2 de Burgos y su partido, 

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número l.°- 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Antonio González Feli
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Gobierno Militar

Jln unció
Visto el expediente pi omovido 

ante esta Delegación, por «Electra

Visto el expediente promovido 
ante está Delegac'ón, a instancia de 
D. Luis Díaz Meléndez, y cumpli
dos en el mismo los trámites regla
mentarios, ordenados en las dispo 
siciony vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario la 
instalación de una máquina Miner
va automática, en su imprenta ins
talada en Aranda de Duero, de esta 
provincia.

Burgos, 20 de enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

de Burgos", S. A., con domicilio en sentadas en este Gobierno Militar 
esta Capital, calle de Madrid, nú- ’
mero 1, en solitud de autorización 
para instalar una nueva línea de 
transporte de energía eléctrica.

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que están conferidas, y 
una vez cumplidos en el expediente 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disp'osiciones vigentes, ha 
resuelto autorizar a la Empresa in
dicada, para instalar una línea de 
alta tensión, a 13.200 voltios, de 
Villayerno a Riocerézo, pasando 
por Hurones y Granja de las Mi- 
jaradas.

Burgos, 21 dé enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

' antes del “día 17 de febrero prp.
, ximo.■

ILps admitidos sufrirán un ex^-1 
mep de selección y harán posterior
mente un curso de 9 meses de du

ración que dará comienzo el prime, 
ro de agosto de 1954.

Para más informes ;|én la Secreta
ría del Gobierno Militar. ~ ' tn

Burgos, 23 de enero de 1954.

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Anuncio

El Ilustre Ayuntamiento, en sesión 
que celebro én el dia de ayer, acor- 
do, con relación a la imposición y 
ordenación de exacciones durante el 
año de 1954:

1. Mantener la imposición dé 
las exacciones ya establecidas en él 

Nota que se cita
El Diario Oficial del Ministerio 

del Ejército, de fecha 17 del actual, 
publica una convocatoria de con
curso para proveer 150 plazas de 
alumnosjespecialistas mecánicos elec
tricistas de la rama «A», en la que 
pueden tomar parte los individuos 
comprendidos entre los 18 y 25 
anos, a excepción de aquellos que 
Se encuentren en situación de «Re
clutas en Caja».

Las instancias, escritas de puño 
y letra- de los interesados, acompa
ñadas de los documentos que se 
citan en dicha Orden, serán pre- 

JEFATURA DE MIMAS DEPALEÉiA
O'jir." n ír indi-i ¡ ! ol'.rnúosi

El Ingeniero Je/e interino del Distrito 
^Minero de Patencia

nace saber: Que por providenpia 
de hoy se ha dado concluso para lir 
tulación el expediente de concesión 
de explotación nombrado «Salinas 
de Santa Bárbara de Herrera», nú
mero 3.185, de cuarenta y cuatrq 
pertenencias, de cloruro de sodio, 
sita en términos municipales de H^,,q 
ro (Logroño) y Miranda de Ebro 
(Burgos).—Nombre del Registra
dor, D. Dionisio Pérez Grijalba.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 92 del 
vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946 para conocimiento 
general, pues transcurrido el plazo 
de treinta días sin haber sido apela
da la providencia, se hará constar 
en el expediente y se enviará a la 
Dirección General de Minas para 
la expedición del título de conce
sión, según determina el artículo 92 
más arriba indicado.

Falencia, 13 de enero de 1954.
El Ingeniero Jefe interino, G. 

Adriano García Lomas.

pe, de 22 años, soltero, cqmercian- 
t¿,' hijo de Félix y Julia, natural 
yvecino de Patnplona,Travesía Ava
lar, núm. 8, Chalet, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el primer piso del Tálacio de Justi
cia de esta-Ciüdad, dentro del tér
mino de diez días, para notificarle 
el auto de prisión y ser reducido a 
ella, én la causa que, con el número 
67 de 1953, instruyo por el delito 
de estafa, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a; 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar 
go a todas fás Autoridades y Agen
tes dé Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su- 
jetp, poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado en 
la Prisión de este Partido.

Dado en. la Ciudad de Burgos a 
21 de enero de 1954.—El J uez, Jo’’ 
sé Antonio Seijas Martínez.—El 
Secretario judicial.

Anulación de requisitoria
El Juzgado del Regimiento de 

Infantería San Marcial, núm. 7, deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el B. O. núm. 286, de fecha 21 
de diciembre pasado, de esa provin
cia, por la que se llamaba a Tomás 
Pérez González, hijo de Agustín y 
Alejandrina, natural de Barruelo de 
Santullán (Falencia), vecino de So- 
■bero (León), de profesión minero, 
de 23 años de'edaci, soltero, por ha
berse presentado ea este Juzgado a 
resultas del Sumario Ordinario nú- 
mero 248 53, que por el delito de 
deserción se le instruye al mismo.

Burgos, 20 de enero de 1954.— 
El Teniente Juez Instructor, Luis 
Buezo Escudero.

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos
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año de 1953, que en el expediente 
constan.

2. ° Prorrogar, sin modificación 
alguna, las ordenanzas que las re
gulan, a excepción de la correspon
diente al recargo sobre la Contribu
ción industrial, que Se modifica én 
el sentido de eletfar dicho recargo 
al 20 por 100.

3. Imponer como nuevas las 
siguientes exacciones:

á) Recargo sobre el arbitrio 
provincial sobre el producto neto.

ó) Participación en el arbitrio 
sabré riqueza provincial.

c) Arbitrio sobre riqueza ur
bana.

d) Arbitrio sobre riqueza rús
tica.

4. ° Aprobar las ordenanzas re
guladoras de las nuevas exacciones 
impuestas.

¥ .en cumplimientQ de lo dis
puesto en los artículos 694 de la 
Ley de Régimen Local de i6 de 
diciembre de 1950 y 219 del Re
gimentó de Haciendas Locales, que: 
■da expuesto al público el expediente 
durante c! plazo de quince días, du
rante los cuales podrá ser examinado 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen convenientes los interesados 
legítimos.

Aranda de Duero, 20 de enero de 
1954; El Alcalde, Blanco.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Reemplazo de 1954

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Municipio, con 
arreglo al caso 5.° del artículo 66 
del vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
los mozos que más abajo se dirán, 
los cuales nacieron en este distrito 
municipal, e ignorándose el actual 
paradero de los mismos, así como eí 
de sus padres, por el presente anun
cio se les cita al acto de la rectifi 
cación del alistamiento que ha de 
tener lugar el día 31 del actual, a 
as doce de la mañana, en el Salón 

de actos públicos de este Excelentí 
simo Ayuntamiento; a la rectifica

ción y cierre definitivo de jas listas, 
que l'éfíái4 lúgár el tÍíh:f>4"^e'fel6re-^ 
ropiróxirúb^^Apór úWáfo; al aclcícfe 
la ’titasificáéión y declaración de 
soldados, que tendrá lugar él clía 21 
de dicho mes de febrero, a las nue
ve de lá maña'na, én él mismo Sa
lón de actos, advirtiéñdples queéste 
anuncio sustituye las citaciones or
denadas éh mentado Reglamento dé 
Reclütamientó, y apercibiéndoles 
que de no comparecer o hacerse 
representar en este acto, serán de 
clarados prófugos.

DVtozos cjue se citan;

Alonso Urruchi José María, hijo 
de Fausto y de Juliana; Caúvilla 
Pérez Fulgencio, de Fulgencio y de 
Filomena; García Ansótegui Angel, 
de José Y de Socorro; Gómez Pérez 
Félix, de Julio y de Encarnación; 
Gómez San Juan Ismael, de Leopol
do y de Matilde; Herrero Ibarreta 
Anastasio, de Martín y de Eulogia; 
Julio Yúrrita Francisco, de Miguel y 
de Teodora; López Diego Agustín, 
de Agustín y de Josefa; Maldonado 
Cabezudo Antonio, de Roberto y 
de María; Maldonado Gómez Ca- 
diñanos Julio, de Pedro y de María; 
Marroquín Pérez Eladio, de Ber 
nardo y de Primitiva; Martínez 
Ortíz Alejandro, de Gerardo y de 
Sabina; Martínez Rey Pedro, de 
Reginó' y de Lidia; Nanclares Perez 
Francisco, de Jacinto y de Engracia; 
Pérez San Luis Juan José, de José y 
de Teresa; Rotaeche Zarate Juan 
José, de Rafael y de Benita; Ruiz 
Arnedo Lorenzo Facundo, de Lo
renzo y de Victorina; Ruiz Loizaga 
Vítores José, de Fabián y de María; 
Sabanpó Guinea Francisco, de Fran
cisco y de María; Sáez Ruiz Anto- 
nino, de Ignacio y de Daría; Sagre - 
do Martínez Luis,ide Juan y Elvira; 
Torolio Roca Manuel, de Santos y 
de Estrella, y Vallejo Fuente Fer
nando, de Domingo y de Epifanía.

Y para que conste, y su publica
ción en el B. O. de la provincia, 
firmo en Miranda de Ebro, a 19 de 
enero de 1954.—El Alcalde, Luis 
de Juana Rubio.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera
£o,n motivo de las normas dicta

das porlfej Ley de Bases de Régi
men Lppal/de 3 de diciembre de 
1953 y Decreto de 18 del mismo 
mes .y año, sobre el desarrollo pro
visional de dichas baseS, este Ayun- 
tamíento¿ de acuerdo con lo dis
puesto en la disposición transitoria 
primera de mencionado Decreto, ha 
procedido á modificar las consigna
ciones por varios conceptos que te
nía establecidas en el presupuesto 
municipal ordinario , confeccionado 
y aprobado anteriormente por esta 
Corporación para el actual ejercicio, 
por lo cual, qiteda nuevamente ex
puesto al público, dicho presupues
to por un plazo de quince días há- " 
hiles, contados a partir desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
en el B. O. de la provincia, con ¿1 
fin de que pueda ser examinado y 
formular contra el mismo cuantas 
reclamaciones sean oportunas, según 
lo previenen la Ley de Régimen 
Local.

Se hace constar que el anterior 
anuncio de exposición al público 
apareció en el B. O. de la provincia 
número 285, de fecha 19 de diciem
bre último.

Sotillo de la Ribera, 13 de enero 
de 1954.—El Alcalde, Antonio 
Praga.

Ayuntamiento de Medina de Pomar
Confeccionados Jos padrones de 

los- nuevos arbitrios municipales 
sobre la riqueza imponible de rús
tica, pecuaria y urbana para el actual 
ejercicio de 1954, quedan expues
tos al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días 
para que quienes lo consideren 
oportuno puedan promover las re
clamaciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que transcurrido 
el expresado plazo no se admitirá 
ninguna.

Medina de Pomar, 23 de enero 
de 1954.,—EÍ Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Valle de Mena, Pradoluengo, 
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Villamayor de Treviño, Bentretea, 
Vadocondes, Quintanavides, Belo-> 
rado, Fresno de Rodilla, Pedrosa 
del Paramo, Citores del Páramo, 
Arenillas de Villadiego, Arauzo de 
Torre, Terminen, Moradillo de Se
daño, Valle de Zamanzas, Sedaño, 
Gredilla de Sedaño, Barcina de los 
Montes, Villegas, Pardilla, Grijal- 
ba, Los Valcárceres, Villahizán de 
Treviño, Junta de Villalba de Losa, 
Quintanarraya, Arcos, Villariezo, 
Cogollos, Pancorvo, Altable, Busto 
de Bureba, Cascajares de Bureba, 
Villoruebo, Melgar de Fernamen- 
tal, La Vid, TreSpa(jerne, Vilorta 
de Rioja,. Torrepadre, Villalbilla de 
Gumiel, C ascajares de la Sierra y 
Merinjad de Sotoscueva.

Alcaldía de Ros
' Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el artículo 656 . y si
guientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local, advirtiendo a los inte
resados que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Ros, 16 de enero de 1954.—El 
Alcalde, Leqncio Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Fuentecén, Cimillos de Muñó, 
Pampliega, Quintanavides, Villazo- 
peque, Villoruebo, Beloradó. Gre- j 
dilla de Sedaño, Pardilla, Revillaruz, 
Los Valcárceres, Moradillo de Seda- 
no, Quintanaloma, Villalba de Losa, 
Arcos, Villariezo, Encio, Ameyugo, 
Bugedo, Pancorvo, Villaverde Mo- 
gina Huerta de Rey, Santo Domin
go de Silos, Busto de Bureba, Cas
cajares, de Bureba, Cascajares de la 
Sierra, lorrepadre y Santa Olalla 
de Bureba.

Aicaldiá1de Villarcayo
Hallándose comprendido en el 

alistamiento de este Municipio con i 
arreglo al caso' 5,° del artículo 66 I 

del vigente Reglamento de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército, 
el mozo Valentín Casinanos Sanz, 
hijo de José y de Fidela, que nació 
en este Municipio el día 14 de fe
brero de 1933, e ignorándose su 
actual paradero, asi como el de sus 
padres, por el presente anuncio se 
le cita al acto de la rectificación del 
alistamiento que ha de tener lugar 
el día 31 del actual, a las doce de 
la mañana eu el Salón de actos pú
blicos de esta Casa Consistorial; a 
la rectificación y cierre definitivo de 
las listas que tendrá lugar el día 14 
de febrero del año actual, y por 
último, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que tendrá 
lugar el día 21 de dicho mes de 
febrero, a las nueve de la mañana, 
en el mismo Salón de actos, advir
tiéndole que este anuncio sustituye 
las citaciones ordenadas en mentado 
Reglamento' de Reclutamiento, y 
apercibiéndole que, de no compare
cer o hacerse representar en este 
acto, sera declarado prófugo.

Villarcayo, a 20 de enero de 
1954.—El Alcalde, Sigfredo Alba- 
jara.

Igual citación hace el Alcalde de 
Arcos, respecto de los mozos Fer
nando Martínez Crespo, hijo da 
Amalio y de Amparo, y Enrique 
Santamaría Portugal, de Adolfo y 
de María.

El de Cimillos de Sasamón, res
pecto del mozo Cosme Saldaña 
Aturia, hijo de Elíseo y de María.

El de Pancorvo, respecto de los 
mozos Valentín Arribas Santa Ma
ría, hijo de Valentín y de Benita y 
Jesús Palacios Mata, de Valentín y 
de Hermenegilda.

El de Pino de Bureba, respecto 
del mozo Luis Jiménez Echevarría, 
hijo de Luis y de Victoria.

El de Villagonzalo Pedernales, 
respecto de los mozos Sabino Sán
chez Martínez, hijo de Braulio y de 
Luisa y Celsín Berreiro Moreira, de 
Celso y de Preciosa.

El dé Pradoluengo, respecto del

mozo Teodoro Sedaño Alvarez, hijo 
de Amador y de Teodora.

El de Altable, respecto del mozo 
Salvador Mendoza Busto, hijo de 
Manuel e Irene.

El de La Cueva de Roa, respecto 
del mozo Juan Antonio Borja Jimé
nez, hijo de Natalio y de Elvira. 
------------------------ >
Alcaldía de Barcina de los Montes

Formado por éste Ayuntemiento 
el estado de alteraciones con las 
modificaciones que introduce el de
creto de 18 de diciembre de 1953, 
para su incorporación al presupues
to municipal ordinario aprobado 
para el ejercicio de 1954, queda 
expuesto al público, por término de 
quince días, conforme determina la 
2.a disposición transitoria del. expre
sado decreto, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que crean oportunas 
contra el mismo, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Barcina de los Montes, 14 de 
enero de 1954. —El Alcalde, José 
Busto.

Anuntios ParHcularcs
Ayuntamiento de Villanueva de Gumiel

.Anuncio
El día 20 del próximo mes de 

febrero, tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial ■ 
de esta villa, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, otro miembro del Ayunta
miento, un representante del Distri 
to Forestal, y el Secretario de la 
Corporación que dará fe del' acto, 
las siguientes subastas del aprove
chamiento de resinas para la cam
paña del año actual:

A las once de la mañana la de 
36.313 pinos, a resinar a vida, bajo 
el tipo de tasación de 199.721‘50 
pesetas, del monte «El Pinar», nú
mero 8-A, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento.

A las doce horas, la de 15.158 
pinos a resinar a vida, del monte 
«El Manejar», número 7-A, de esta
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pertenencia, bajo el tipo de tasación 
'de 81.853'20 pesetas.

Los trámites para la adjudicación 
de las subastas, se llevarán a cabo 
con arreglo a la legislación Munici
pal y pliegos de condiciones vigen
tes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, debiendo estar 
los pliegos para optar a dichas su
bastas, reintegrados con póliza de 6.a 
clase, y acompañados del resguardo 
del depósito en la Depositaría Mu
nicipal del 5 por 100-de la tasación 
en concepto de fianza provisional, 
advirtiendo que el rematante solo 
tendrá derecho al aprovechamiento 
de la miera recogida en los potes, 
pero no al de los sarros que será 
objeto de concesión especial.

En el caso de que resultáre de
sierta la subasta, se celebrará la se
gunda en iguales condiciones, trans
curridos diez días hábiles.

Este anuncio anula el inserto en 
el B Ó. número 11 del día 15 de 
los corrientes, en todas sus partes.

El plazo de admisión de pliegos 
termina 24 horas antes de la señala 
da para la celebración en cada su 
basta.

Villanueva de Gumiel, 23 de 
enero de 1954.—El Alcalde, José 
Nebreda.

Alcaldía de Cillaperlata
El día 5 de febrero próximo y 

hora de las trqce tendrá lugar en la 
Secretaria del Ayuntamiento la su
basta de resinación de 3.391 pinos 
a vida, en el monte «La Molina y 
La Isa», de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de tasación de 11.292'03 
pesetas.

Los pliegos para optar en la mis
ma, serán presentados 24 horas antes 
de la subasta.

Los pliegos, tanto administrativos 
eomo económicos, se hallan de tna- 
111 r n° Cn esta -ecretaría'.
1Qsl de enero de
p ~L1 Alcalde, Serafín Salcedo

Alcaldía de Arauzo de Miel
Rectificación anuncio 

viljtud de órdenes recibidas 
istnto Forestal, el anuncio de

j resinas publicado en el B. O. de-la 
provincia, número 11, de 15 de ene
ro actual, queda rectificado en el 
sentido de que el tipo de tasación 
de los 84.607 pinos a resinar a vida, 
del moute número 203-202 y 204, 
se eleva a 465.33850 pesetas, en 
lugar de ser de 423.035 pesetas que 
se habia anunciado, y el de los 
35.945 pinos, también a resinar a 
vida, del monto «Las Viñas» y 
otros, número 204 A., a 237.237 
pesetas, en lugar de 215.670 pese
tas en que se habían anunciado, 
quedando rectificado en tal sentido 
referido anuncio y rigiendo, por lo 
demas, las condiciones señaladas en 
el mismo.

Arauzo de Miel, a 21 de enero 
de 1954.—El Alcalde, Laureano 
Benito.

. Alcaldía de Rabanera del Pinar
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
se anuncia la subasta de! aprove
chamiento de resina de 6.079 pinos, 
del monte denominado «Las Cua
drillas», para la campaña de 1954, 
bajo el tipo de tasación de 42.553 i 
pesetas, con sujeción al pliego de | 
condiciones que se halla de mani- I 
fiesto en el Ayuntamiento. Dicha 
subasta se celebrará en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, el I 
día 18 de febrero próximo y hora 
de las doce, bajo la presidencia del | 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un funcionario del ramo 
de Montes y Secretario de la Cor
poración, que dará fe. Caso de que
dar desierta la subasta se efectuará ' 
una segunda el día 24 de dicho mes J 
de febrero, en idénticas condiciones. ! 
Los pliegos para optar a la subasta 
se presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el día an I 
terior, inclusive, de la celebración i 
de la misma.

El adjudicatario solamente tendrá.j 
derecho al aprpyéchamiento de la ■ 
miera recogida en los potes, pero i 
no al de los sarros, q ■■ , á objeto
de una concesión especial.

Rabanera del Pinar, 21 L enero 
de 1954.—Moisés Elvira.

Junta Administrativa de Huerta de 
Abajo

Habiendo quedado desierta por 
primera y segunda vez la subasta 
del aprovechamiento que a conti
nuación se indica, se anuncia por 
tercera y última vez, para el día 19 
del próximo mes de febrero, a la 
hora que se expresa:

A las 13 horas, und de 70 pinos, 
en el monte «Ríobaraja», de esta 
pertenencia, con la tasación de pe-

I se,as 37,320 y precio índice de pe
setas 46.650.

Esta subasta se celebrará «on arre
glo a las normas anunciadas en el 
B. O. de la provincia de fecha 21 
de octubre y 11 de diciembre, en

I que fueron anunciadas por primera 
y segunda vez.

Huerta de Abajo, 24 de enero 
I de 1954.—El Presidente, Lorenzo 

Izquierdo.

Junta admininistrativa de Toibaños
- de Abajo

Habiendo quedado desierta por 
primera y segunda vez la suba ta 
del aprovechamiento que a conti-

I nuación se indica, se anuncia por 
tercera y última vez' para el día 19 
del próximo.mes de febrero a la 
hora que se expresa:

A las nueve horas, una de 80 
pinos en el monte «La Dehesa*, de 
esta pertenencia, con la tasación de 
79.920 pesetas y precio índice de 
99.900 pesetas.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo a las normas anunciadas en 
el B. O. de la provincia, de fecha 
21 de octüb'e y 11 de diciembre 
en que fueron anunciadas por pri
mera y segunda vez.
-Toibaños d : Abajo, 24 de enero 

de 1954.—- E: Presidente, P. D., 
Luis Blanco.

Jíini is A ! ?; Votivas de Huerta de
Abaja y Toibaños de Abajo
Anuncio de subastas

Habiendo quedado desiertas en 
primera y segunda subasta se anun
cian por tercera y última vez para, 
el día 19 del próximo mes de fe-?
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breroa las horas qtiéfá ebAtifiíftóón 
se indican los siguientes aprovecha
mientos.

A las diez- horas.—Una de J 65 
pinos en el monte, «Sierra Campí 
ña» una tasación de 18Q.72 pese
tas y precio índice de 225-.900 pe
setas.

A las once horas.—Otr-ac. de.200 
pinos en el mismo niolMe, can una 
tasación de 16.9840 pesetas y pre
cio índice de 212 300 pesetas.

A las doce horas—Otra de 210 
pinos en el mismo rrfífiide con una 
tasación de 235.040 pesetas y pre-- 

* ció índice de 318.800 pesetas.
Estas subastas se'celebrarán en la 

Entidad de Huerta de Abajo, con 
arreglo a las normas anunciadas en 
los “Boletines Oficiales» de la pro 
vincia de fecha: 2 L'de octubre*y TI 

dé dUiethb'fe en qué ftie'ron anón 
ciadasópor- primera y ségurida vez.

Huerta y Toíbafios dé Abajó', a 
24 dé eneró dé 1954.—-El Presi
dente; Lorenzo izquierdo".
< -Avi' UÓr-ri H ‘;7irr¡m .1__

Junta administrativa de San Martín 
de'Déh

Autorizado p'ót el $r.Ingeniero 
Jefe del Distrito' Forestal de Moni 
te§?’s'égün ‘ ¿O m u n icacion es números 
2.074'y 2.076, el aprovech amiento 
dénpmbs á resinar a vida, estájun'a 
administrativa, en su sesión, tiene 
abordado para el día L8 de febrero 
próximo, a las once horas, y con 
un intervalo de media hora, la cele
bración de. las- subastas siguientes:

Primera, i 5 119 pinos a ,r¡g 
sinar a vida, tasados en 22.759‘80 
pesetas. Término, Laderas del Pinar.

Segunda. De 748 pinos a resi
nar a vida, tasados en 3.141*60 pe
setas. Término, Ladera Comunera 
con el pueblo de Plagare, de dicho 
mónte Pinar.

Referidas subastas se verificaran 
con'arreglo a los pliegos dé condi
ciones; haciendo; constar al adjudi
catario que solamente tendrá dere
cho alsáprpvechamiéntc de la mie
ra recogida en los* botes, pero no al 
dfe los sarros, que será objeto de 
una concesión especíaL

Caso de" queefar desiertas - estas- 
pritypras subastas; en las mismas 
cpndiclónesí se celehfdrám el-‘ díai24 
de dicho mes.
■ Lo que se has6 público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

San Martin dé Don, 23 de enero 
de 19o4.— El Presidente, Pedio Sa
ladar.

ISfiih l8ü 619í:í.etií: Sü cilíilEJiA

LABRADOR: La Caja de Ahorros Municipal de Burgos te abona el importe da tos Negociables del sfelviclb Nacional del 
Trigo, sin descuento de.ninguna clasepen susüficte Centrales y Provinciales

Oficinas Centrales en Burgos: Arcos del Consistorio.—Planta baja de la Casa Ayuntamientg


